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NÚM. 125. — MARTES 251 DE NOVIEMBRE DE 1886.

P^ili^7JQí3Wl 33 333'33371

Presiduncii del Consejo de Ministros.

Ministerio de Fomento.

(Contüwará.)

Las L^es, órdenes y arMndos que se nKiMtíew pubUear en lo* 
Bclbtinxs Oficiales se han de remUir al Jefe politíca res- 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
metuñonados periódicos. (OEDEMES es 2 de Abbil, de 3 t 21 
DK OcTUBss DB 1864.)

Las Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia destle que se publican 
Ofídalt ireie en ella, g desde cuatro dios flespitís para los 
demás ¡n eblos de la misma provincia, (Lev de S db No- 
riBUBU HE 1837.)

' .' ' AT {Gareta dal din 21.)
SS. MM. el Hky y la Reina Regen

te {q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Cóiídoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60,—Un año, 33.
Edera DE Cóbdora: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS toa DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIMSOS

REAL DECRETO

(Continuactón.)
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Teniendo en cuenta las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomen
to, después de oír al Consejo de Ins
trucción pública, y de acuerdo con el 
CoïiSôjo dô Mi Histros 5 como Beina Rs- 
gente, y en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIU,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1.® La Escuela de Artes y 

Oficios de Madrid, incorporada actual- 
nie. te al Conservatorio de Artes y Ofi
cios, queda separada, constituyendo un 
establecimiento de enseñanza indepen
diente de aquél. Se denominará Escue
la de Artes y Oficios Central y se com
pondrá de 10 secciones.

Por ahora se creau ai€ te Escuelas de 
distrito, que habrán de establecerse en 
las poblaciones siguientes: Alcoy, Al
mería, Béjar, Gijón, Logroño, Santia
go y Villanueva y Geltrú.

Art, 2.® Las Escuelas de Artes y 
Oficios tiene por objeto:

Instruir Maestros de taller, Contra
maestres, Maquinistas y artesanos,

Y orear y promover la instalación 
de talleres de pequeñas industrias.^

Art. 3.® Las enseñanzas se dividen 
en orales, gráficas, plásticas y prac
ticas.

Las orales serán las siguientes:
Aritmética y Geometría cou aplica

ción á las artes y oficios.
Elementos de Física con id.
Elementos de Química con id.
Nociones de Mecánica con íd.
Principios del arte de construcción 

y conocimiento de materiales, en cuan
to ae relacionen más directamente con 
los conocimientos cultivados en Ias Es
cuelas.

Lenguas francesa ó inglesa.
De estas enseñanzas tendrán prácti

cas dirigidas por Ayudantes aquéllas 
que lo exijan, á juicio de la Junta de 
Profesores.

Además en la Escuela Central habrá 
conferencias dominicales de Tecuolo- 

gía y sobre importantes cuestiones so
ciales que ilustren la clase obrera, á sa
ber: legitimidad de la propiedad, rela
ciones entre el capital ^ el trabajo, tra
bajo de niños y de mujeres, formas de 
asociaciones obreras, sistema de coope
ración, huelgas, crédito popular, exa
men crítico de las doctrinas socialistas, 
libertad de trabajo, comunismo.

Las enseñanzas gráficas serán las si
guientes:

Dibujo geométrico industrial cou 
instrumentos y á mano alzada.

Dibujo de adorno y de figura.
Aplicaciones de colorido á Ia orna

mentación.
Las enseñanzas plásticas serán:
Modelado y vacta lo.
Grabado en dulce con aplicación á 

artes industriales.
Las enseñanzas prácticas consisti

rán en;
Ejercicios verificados en talleres, 

museos, gabinetes y laboratorios de las 
Escuelas.

Visitas hechas por los alumnos á fá
bricas ó talleres, bajo la dirección de 
sus respectivos Profesores ó de Maes
tros de taller.

Art. 4.® El reglamento interior de 
cada Escuela determinará el número y 
la organización de talleres que deban 
crearse bajo su jurisdicción, previa la 
aprobación del Gobierno. Asimismo 
determinará la forma y tiempo en que 
hayan de hacerse las visitas de que ha
bla el articulo precedente.

Art. 5.® Una de las secciones de la 
Escuela de Madrid estará destinada ex- 
clusivamente, durante el día, á la en
señanza artístico industrial de la 
mujer.

Esta enseñanza abrazará por ahora 
las materias siguientes:

Nociouea de Aritmética y G so me tría.
Dibujo à mano alzada, principalmen

te de adorno.
Dibujo lineal.
Pintura á la acuareli en porcelana y 

cristal.
Modelado de pequeños objetos.
Flores artificiales.
El reglamento interior determinará 

todo lo relativo al régimen de esta en
señanza.

Art. 6.® Cada Escuela deberá tener, 
para facilitar la enseñanza, los reetir.so8 
materiales siguientes:

Un Museo industrial.
Un Gabinete de Física.
Un Laboratorio de Química.
Una Biblioteca de obras de aplica

ción á la instrucción de los alumnos.

Una cúlección de las primeras ma
terias más empleadas en artes y oñeios.

Coíeceioues de estampas.
Vaciados y moldes de objetos de 

arte.
Art. 7.“ Loa Protesores numerarios 

de la Escuela Central se destribuirán 
del modo siguiente:

Uno de Aritmética y Ueoinerria.
Uno de elementos de Física.
Uno de elementos de Quimíca,
Uno de nociones de Mecánica.
Uno de principios del arte de cons

trucción y conocimiento de materiales.
Uno de lenguas francesa é inglesa.
Diez de dibujo geométrico indus

trial cou instrumentos y á mano al
zada.

Diez de dibujo de adorno y de figu
ra. Por lo menos en una de las clases 
de éstos se dará la enseñanza de apli
caciones de colorido á la ornamenta
ción.

Dos de modelado y vaciado.
Uno de grabado en dulce, con apli

cación á artes industriales,
Y una Profesora para las enseñanzas 

de modelado de pequeños objetos y de 
flores artificiales.

Los cinco Profesores numerarios de 
cada Escuela de distrito se distribui
rán del modo siguiente:

Uno de Aritmética, Geometría y 
principios del arte de eonatruccióu.

Uno de nociones de Física, Química 
y Mecánica.

Uno de Dibujo geométrico industrial 
cou instrumetPos y á mano alzada.

Uno de Dibujo de adorno y de figu
ra, que podrá enseñar aplicaciones de 
colorido á la ornamentación.

Y uno de modelado y vaciado.
Art. 8.® El sueldo anual de Profe

sor numerario será de 3.000 pesetas en 
Madrid y de 2.600 en provincias. Au
mentarán 600 pesetas por cada quin
quenio, no pudiendo exceder de siete 
el número de quinquenios acumníados 
en el mismo Profesor. Los Profesores 
de Madrid disfiutarán anualmente el 
aumento de 600 pesetas por razón de 
residencia.

Art. Ü.® Todas las asignaturas ó en
señanzas se proveerán por tui'uo, una 
por oposición y otra por concurso, es- 
tableoiéndose pura este objeto tres sé
ries distintas, una para las cátedra,s ora
les, obra para el dibujo geométrico y 
otra para las restantes.

Art, lÛ. Los Ayudantes se divi
den en numerarios y supernumerarios. 
Los primeros constituyen la planti
lla designada en el arb. 7.“ Los últimos 

aon en número proporcional al do 
alumnos de cada curso, siendo su nom
bramiento sólo válido por el tiempo 
que duran las lecciones del curso aca
démico.

Art. 11. En Madrid, tres Ayudan
tes numerarios pertenecerán á las en
señanzas orales y los restantes á las 
gráficas y plásticas. En provincias, uno 
á las enseñanzas orales y los demás á 
las gráficas y plásticas.

Art. 12. Él sueldo anual de los 
Ayudantes numerarios será igual á la 
mitad del que difruten como sueldo 
de entrada los Profesores numerarios 
de la misma Escuela, Los Ayudantes 
®Í^P®’^ín’’“®™ríos difrutarán una gra
tificación mensual de 100 pesetas en 
Madrid y de 75 en provincias.

Art. 13. Las plazas de Ayudantes 
numerarios se proveerán en dos tur
nos, uno por oposición y otro por con
curso, estableciéndose para este fin 
tres séries de que trata el art. 9.®

Art. 14. Cada Escuela tendrá un 
Director, que será Jefe del Estableci
miento y de todas sus secciones y de
pendencies, y ¿1 dependerá inmediata
mente del Rector de la Universidad 
Central.

Habrá en la de Madrid 30 Profeso
res numerarios, desempeñando uno de 
ellos en cada Sección el de Jefe do 
Sección; cada Escuela de distrito ten
drá cinco Profesores numerarios. Los 
Directores se comprenden en este nú
mero.

Habrá eu Madrid 25 Ayudantes y 
cuatro en coda Escuela de distrito.

En los talleres habrá un Jefe para 
cada uno.

Art. 16. El cargo de Director será 
desempeñado por un Profesor numera
rio de la misma Escuela, nombrado 
por el Ministro y disfrutará la gratifi
cación anual de 2.{XX) pesetas en Ma
drid y de 250 en provincias.

En Madrid podrá ser dispensado de 
la asistencia á su asignatura como Pro
fesor, debiendo en este caso ser susti
tuido en ella por un Ayudante.

Art. 16, Cada Sección de le E,s- 
cuela Central tendrá un Jefe, que será 
un Profesor numerario de la misma. El 
nombramiento corresponde al Director 
general del ramo, á propuesta del Di
rector de la Escuela. Di frutará la gra
tificación anual de 260 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FERNÁN NÚÑEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Xúm. 3,700,

PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CíjENTA del primer trimestre del año económico de 188(1 $ ^887 que rinde el Depositario que suscribe de las operacionse de
ingresos y pagos verificadas en la Gaja de su cargo, á saber:

/VÚ/VA/ZJ PAB7E -CUENTA DE CAJA

PESETAS

JíJxi-sfeiic-ia en mi pode}' e}^ fin del tidmestre anfe7ñor. 
lnffreso.s en el iritncsfre de esta cuenta................ .........

CA/IGO..........................................
Data por paffos verifiead/js eíi ifpial trimestre............................................................................................................................

• Existencia en mi poder para el trimestre que sique...................................................................................................................

S.f)Gí,86‘

8.0b‘J,8b‘ 
7.6'38,7 ¿

428, Í4

SEU UNDA PAETE C UE NT A. POP CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por ' operaciones 
re.diBadas.

Beteta».

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacionee 

hasta 
e.ste trimestre.

Pesetas. ''

1 Propios....................................................................................................................................... Í? »?
Jl 71

n 1.690,42 1.690,42
4 Beneficencia........................................................................................................ n

5 Instrucción pública................................................................................................................. 11 31

6 Corrección publica.................................................................................................................... ;t 1]
7 Extraordinarios......................................................................................................................... M

8 Ampliación................................................................................................................................ n 378,67 378,67
9 Resultas..................................................................................................................................... tt 178,09 178,09

10 Recursos legales para cubrir el déficit................................................................................... n 5.814,68 5,814,68
11 Reintegros................................................................................................................................. n n

CARGO.................................................... n 8.061,86 8.061,86

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................................................................................................... « 2.056,61 2.066,61
2 Policía de seguridad................................................................................................................. 501,76 501,76
3 Policía urbana y rural............................................................................................................ « 952,37 952,37
4 Instrucción pública................................................................................................................. 30,00 30,00
5 Beneficencia.............................................................................................................................. 106,84 106.84

» 243,85 243,85
7 Corrección pública.................................................................................................................... 45,62 46,62
8 Montea....................................................................................................................................

j» 34.00 34,00
10 Obras de nueva construcción.............................................................................................. n 11

13 25,00 25,00
12 Ampliación................................................................................................................................. n 3,637,67 3,637,67
13 Resultas...................................................................................................................................... íj t? 1»

DATA.* 7.633,72 7,653,72

Lu precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fernán Núñez á 30 de Setiembre de 1886. —El Depositario^ José CañaduS.
Exyminada ¡a precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo» libros que están á nuestro cargo.
En Fernán Núñez á L“ de Octubre de 1886.—El Regidor Interventor, Juan Moreno.—El Secretario, Baltasar Blanco, — V.® B.” —El Alcalde, Juan Ruiz.
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BOLETÍN OF TOTAL DE T^A PROVTÔTA DE NOOBDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PUENTE OBEJUNA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Niím, 3,790.

PRINTER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CLIENTA del pi-imer trimestre del ano económico de 1880 A 1887 que rinde el DeposiUrio que suscril^e de las operaciones -de ingresos y 
pagos verificadas eu la Caja de su cargo, à saber: -

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi potier en fin del trimestre anterior.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

CARGO

Data por pagos verificados en igual trimestre., . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ,

14.273,21

14.273'21

11.958.67

2.314,54

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTALdel trimestre anterior OPERACIONES las opeiNKTonfH
INGRESOS por operaeioii&H re.alizadas hastarealiisadaii. en este trimeetre. este trimestre.

Peseias. Pesetan. Pegetat.

1 Propios................................................................................................................ r tt
2 Montes..................................................................................................  . . . »
3 Impuestos............................................................................................................ n 77
4 Beneficencia.......................................................................................................
5 Instrucción príbUca......................................................................................... W

77

6 Corrección pública............................................................................................ Ti
7 Exti’aordinarios................................................................................................. »
8 Aüipliáción....................................................... '. . . -......................... TT 8.231,95 8.231,95
9 Resultas.............................................................................................................. 77 2.585,26 2.686,^6

10 Recursos legales para cubrir el déficit........................................................ 77 3.466,00 3.466,ÍX)
11 Reintegros.......................................................................................................... 77 17 17

CAEGO n 14.273,21 14.273,21

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento............................................................................ ÍJ 28,00 28,00
2 Policía de seguridad.........................................................................................
3 Policía urbana y rural.................................................................................... TT

77
399,08 399.08

4 lustracoióh pública.......................................................................... .... )í
6 Beneficencia....................................................................................................... 71 20,00 20,00
6 Obras públicas...................................................................................................
7 CóiTección pública............................................................................................ 697,76

77
597,76

8 Montes.................................................................................................................
9 Cargas..................................................................... 77 KXí/K)

77
100,œ

10 Obras de nueva construcción.........................................■............................
11 Lnprevistos....................................................... .... 71 ” 00,50 71

00,60
12 Ampliación......................................*,.................................... 77 10.813,34 10.813,34
13 Resultas. .............................................................................................. n 77

Data.............................................. 11.968,67X 11.958,67

La precedente cuenta está,coiyfocwe.con lo que resulta dejos libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
dfa se unirán á la cuenta general definitiva fiel ejercicio.

En Fuente Obejuna á 1.® de Octubre de 1886.—El Depositario, Gerardo Gaiiebe.
Examinada la precedente Cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.
En Fuente Obejuna á 1." dé Octubre de 1886.—El Regidor Interventor, Antonio León.—El Secretario, Epifanio de Castro.__V.® B.®__ 

. El A1 espide, Tomás Rivera Lifante.
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BOLETIN OPICI A T, DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Audiencia de lo criminal de Córdoba
Núm. 3,907.

D. Segismundo del Jiloràl Ceballos, Presi
dente de la Audiencia de Córdoba.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Juana liaría Delgado, 
conocida por la Malagueña, natural de 
Casares, provincia de Málaga, vecina 
de ídem, de 25 años cumplidos, soltera, 
prostituta, hija de José y de Maria, sus 
señas son estatura buena, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, para que en 
el preciso término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en es
ta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en cansa criminal 
instruida contra la misma en el Juzga
do de instrucción de La Rambla por 
lesiones; bajo apercibimiento, que si 
no comparece, será declarada rebelde, 
parandole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. 11. la Rei
na Tq. D. g.), Regente del Reino, 
exhorto y re quiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á la 
policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de la 
referida procesada Juana María Del
gado, y caso de ser habida, la remitau 
en clase de presa á las cárceles de este 
partido, pues así lo ha acordado la Sec
ción primera deesta Audiencia eu auto 
de 4 del comente.

Dado en Córdóba á 16 de Noviembre 
de 1886.—El Presidente, Segismundo 
del Moral Ceballos. — El Secretario, 
Joaquín Chaparro.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Nám. 3.969.

Don Rafael Reitero y Campanero.^ Li
cenciado en derecho Otjril y Canónico, 
Escribano y Secretado de gobierno del 
Jíi¿gado ’‘e primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.
Doy fe: Que en los autos de que se 

hará mérito se ha expedido la siguien
te cédula de citación de remate:

“En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad, y por mi Escribanía, á solicitud 
del Proenrador de este Colegio, Don 
Francisco Rivera y Cruz, en nombre 
de los señores Don Miguel Muñoz Gas
sin, Don Manuel García Bartolomé y 
Don Garlos Carbonell y Morand, como 
Síndicos de la quiebra de Don Trifón 
María Azpitarte, banquero que fué en 
esta plaza, contra Don Ernesto y Don 
Eugenio Bomá y Figueras, de esta ve
cindad, por cobro de doscientas noven
ta mil pesetas y costas, se mandó pro
ceder en auto de primero de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco, con
tra los bienes y rentas de dichos deu
dores, y especial y señaladamente con
tra una minare carbón, sita en térmi
no de la villa de Espiel, nombrada La 
Lm, que los mismos habían hipoteca
do como de su propiodad, en garantía 
del pago de expresado crédito, y re
queridos judicialmente por su importe, 
contestaron no poder satisfacerlo, por
que la indicada mina la habían cedido 
por escritura pública en favor de sus 
acreedores para pago de sus respecti
vos créditos, siendo uno de aquéllos 
Don fjeopoldo Lemonier, por la canti
dad de sesenta y cinco mil pesetas. En 
cuya virtud fué requerido ésta ai pago 
do la parte de crédito asegurado con 
su participación, dentro del término de 
diez días, bajo la responsabilidad esta
blecida en el artículo ciento veintinue
ve de la Ley Hipotecaria si no pagaba 
ni desamparaba la finca, y como nada 
haya verificado á pesar de haber tras

currido con exceso citado término, ha 
sido embargada la referida mina, lla
mada La Lue, con inclusion de la par
te que corresponde al Don Leopoldo 
Lemonier en la referida mina, sus edi
ficios, máquinas, etcétera, y en cumpli
miento de lo acordado en providencia 
de quince del actual, por la presente 
se le cita de remate, para que dentro 
de nueve días, contados deode la publi
cación líe esta cédula en Ia Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, 
calle de las Cabezas, número quince, 
personáudose en forma en los autos 
para oponerse á Ia ejecución, si le con
viniere; bajo apercibimiento, de que 
.en otro caso, lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

„Córiloba diez y seis de Noviembre 
de rail ochocientos ochenta y seis. — 
El Escribano, Licenciado Rafael Pe
llitero.,,

La cédula inserta corresponde á la 
letra con su original, á que me remito.

Y para su inserción en el Boletín 
OiPicML de esta provincia, pongo el 
presente en Córdoba á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis. — Licenciado Rafael Pellitero.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 3.979.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de ins
trucción del distrito de la izguierda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza á Luís Gallardo, vecino de 
La Carlota, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción en 
el periódico Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, compa
rezca en este mi Juzgado, calle de Sara
vias, núm, 4, para recibírle declaración 
en la causa que estoy instruyendo por 
hurto de un burro á Rafael Cabezas, 
previnióndole, que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Noviem
bre de 1836.—Ricardo Muñoz. — De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 3,968.

EDICTO.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este mi Juzga

do, y por la Secretaría del que refrenda, 
se sigue causa criminal de oficio por 
hurto de dos caballerías, cuyas señas se 
expresan al pie, que tuvo lugar en la 
madrugada del día 21 de Setiembre 
liltírao, en el cortijo denominado Ba- 
chillón, de este término, y en olla he 
mandado se proceda á la busca de di
chas caballerías, por lo cual encargo á 
tedas bis Autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y una vez encontradas, 
las pongan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justificasen su le
gítima procedencia.

Señas de las caballerías.—Una yegua, 
castaña clara, cabos negros, lucera, pe
los blancos en el rodete del casco de la 
mano izquierda, calzada del izquierdo, 
cerrada, si jte cuartas, dos dedos y he
rrada en el derecho.

Otra castaña clara, cabos negros, be
be con blanco, calzada del pie derecho, 
cerrada, siete cuartas, tres dedos y he
rrada en el derecho.

Dado en Córdoba á 18 de Noviem
bre de 1886.—Ricardo Muñoz,—El Se
cretario, Teodomiro Fernández,

Madrid. — Hospital.
Núm. 3.970.

Eu virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito dei Hospital^ de esta Corte, eu

los autos sobre secuestro y posesión de 
varias fincas, pedido á instancia del 
Procurador Don Luis Lumbreras, en 
representación del Banco Hipotecario 
da España, y do la propiedad de Don 
Angel Cuéllar y Montes, se ha acorda
do, con fecha dos del actual, sacar por 
segunda vez á pública subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de la tasación que sirvió para la 
primera, y bajo las condiciones que se 
detaUai-án, las fincas siguientes:

1 .* Una suerte de tierra, en el tér
mino municipal de Iznájar, distrito hi
potecario de Rute, que es la tercera del 
Llano de lo.s Panizos, de nueve aranza- 
das de oliva: pequeño y tres fanegas y 
cuartilla de tierra; lindando: por Nor
te, con olivares de herederos de Fran 
cisco Cuéllar; Sur, los de Don Martín 
Cuéllar; Este, tierras del cortijo de Pa
redones, y Oeste, el Arroyo Gata; equi
valentes á tres hectáreas, treinta áreas 
y cincuenta y cuatro centiáreas de oli
var y una hectárea, ocha "ta y siete 
áreas y ochenta y ocho centiáreas de 
tierra.

2 .“ Otra suerte, en el Llano Gran
de, en el mismo término, pago de la 
Casería de Galán, de caber tres hectá
reas, noventa y cuatro áreas, ochenta y 
una centiáreas, ó sean diez aranzadas y 
tres cuartas; lindando: por Levante, 
con la realenga de Genil: por Sur, con 
la vereda real de Gueva de San Marcos; 
por Norte, olivares de'los herederos de 
Don Francisco Cuéllar, y por Ponien
te, con tierras de Maria Trujillo.

3 .* Otra suerte, en el mismo térmi
no, que es la segunda del tercer trance 
de la Casería de Galán, de caber cinco 
hectáreas, ochenta y siete áreas, y se
senta y dos centiáreas, equivalentes á 
veinte arauzadas, de las cuales cuatro 
son de olivos grandes y doce más pe
queños; lindando: por Saliente, con el 
Arroyo de Gata; por Poniente, con tie
rras de la Casería de San José; por 
Sur, con olivares y viña de Don Mar
tin Cuéllar, y por Norte, con olivares 
de herederos de Don Francisco Cué- 
Uar,

Las condiciones para tomar parte en 
la subasta de dichas fincas, son las si
guientes:

Primera. El tipo de la subasta de 
las tres fincas hipotecadas, y objeto de 
este procedimiento, ha de ser el de diez 
mil trescientas cincuenta pesetas, dedu
cido ya el veinticinco por ciento de las 
trece mil ochocientas pesetas que sirvió 
de tipo para la primera subasta.

Segunda. No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de ese tipo, admitiéndose nuevamente 
las que ae hagan por todas las fincas.

Tercera. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente, ante este Juz
gado y el de primera instancia de Ru
te, en cuyo partido radican las fincas, el 
día cuatro de Diciembre próximo, y 
hura de la una de su tarde.

Cuarta. Los títulos de propiedad de 
las raencíonadas fincas, suplidí-s por 
certifieaeióu literal del Registro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto en 
Escribanía, debiendo los licitadores 
eonformarse con ellos y sin que ten
gan derecho á exigír otro.s.

Quinta. Para tornar parte en la su
basta consignarán los licitadores euEs
cribanía el diez por tiento dal tipo el 
remate, y

Sexta. La consignación del precio 
del remate se hará al contado y en efec
tivo, dentro del plazo de ocho días, si
guientes á la aprobación del remate y 
liquidación de cargas de las fincas.

Madrid ocho do Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—V.“ B.“— 
Saavedra.—El Actuario. Francisco Ca
brero de Frutos.—Es copia: Cabrero de 
Frutos,

Montilla
Núm. 3.978.

D. Antonio de Driarte y Alarcón, Jues 
de 2)rimera instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado, y por la Escriba
nía del que refrenda, se .sigue expe
diente sobre exclusión en el Censo 
electoral de este distrito para las elec
ciones de Diputados á Cortes de los 
vecinos de esta ciudad, D. Francisco 
S. Amo Morales, D. Jaime Alda, Don 
Marcos Aguilera Real, D. Mariano Al
bornoz Aguilar, D. Valentín Alférez 
Jiménez, D. Vicente Alférez Carmo
na, D. Joaquín Bautista Sotomayor, 
D. Félix Córdoba Trapero, D. José 
Córdoba Casado, D. José María Cor
dón, D. Francisco Cabello Polo, Don 
Francisco Javier de Cea, D. Francisco 
Solano Espejo y López, D. Francisco 
S. Espejo Ortiz, D. Francisco Góngo
ra Palacio, D. Francisco S. Galán, 
D. Rafael García Muñoz, D. Julio He
rrador, D. Juan Jurado, D, Juan An
tonio Jiménez, D, Antonio Luque Za
fra, D, Francisco S. Luque y Priego, 
D. José Luque García, D. José Laque 
Romero, D. José María Lucena, Don 
Pedro Luque Nieto, D. Antonio Mu
ñoz Luque, D. Francisco L. Morales, 
D, Francisco S. Márquez y Pérez, Don 
Francisco S. Muñoz Jiménez, D, José 
Márquez del Real, D. José Morales 
Pérez, D. Juan de la Mata Lucena, 
D. José Muñoz Collado, D. Mateo Me
sa Hierro, D. Pablo Márquez Garcia, 
D. Cecilio Navarro Barahona, D. Se- 

i bastían Ortiz Villafranca, D. Juan Pó- 
* rez y Cañasveras, D. Francisco Priego 

Pérez, D. Francisco Pérez Abatina, 
D. Antonio Pérez Arroyo, D. Agustín 

j Raya Madrid, D. Antonio Jesús Ro- 
! mero, D. Joaquín Rioboó Sotomayor, 

D. Rafael Ramírez Panadero, D. Ra
món Requena López, D. Francisco 
S. Jordano, D. José Sánchez Espejo, 

i D. José Sánchez Casado, D. Juan Pe
dro Salas López, D. José Sánchez Ro
mero, D, Francisco Toro Bellido, Don 
Francisco Velasco Urbano, D. José 
María Velasco Carmona, D. José Varo 
Jurado, D. Antonio Zafra Molina y 
D. Antonio Jurado y Cobos, por haber 
fallecido.

En cuya virtud, por providencia de 
este día, he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos, y por tér
mino de 20 días, á contar desde su in
serción en el Boeltín Oficial de la 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado los 
que estimen procedente hacer oposi
ción á la exclusión solicitada.

Dado en Montilla á 15 de Noviem
bre de 1886. —Antonio de Uriarte.— 
El Actuario, Juan Manuel Reina y 
Carretero.

Posadas.

Núm. 3.9 7 4.

D, Juan ,hsê de Rueda y Nogués, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud jei presente, y á los efec

tos del art. 28 de la Ley Electoral para 
Diputados á Cortes, se hace saber: Quo 
se ha presentado demanda interesando 
la inclusión en las listas electorales de 
este distrito, sección respectiva á esta 
villa, del Procurador de este Juzgado 
D. Antonio Avaloz López, en tal con
cepto de Procurador.

Dado en Pesadas á 28 de Octubre 
de 1886. —Juan José Rueda,—El Ac
tuario, Luis Soldevilla.
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